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ANE(o DE EJEcuctóN t¡úurRo ffit/zors DEL coNvrt.lto DE cooRDINAcIóN H!
MATERJA FoREsrAt euB CELEBRAN, LA coursló¡¡ NACIoNAL FoRESTAI.
REPRESENTADA POR EL GERENTE ESTATAL EN HIDAI.GO, EL Má.P. JAIME GALINDO
UGALDE EN LO SUCESIVO 'I.{ CONAFOR", Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBREY
SOBERANO DE HIDAI.GO POR CONDUCTO DE IA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA POR SU TITUIAR" LICENCIADO HONORATO
noonÍcuez uuRILt o, EN Lo sucEsrvo 'EL coBIERNo DEL ESTADo", Y A QUTENES EN
coNJtINTo SE LES DENOMNARÁ "IAs PARTES", AL TENOR DE I,OS ANTECEDENTES,
DECIáRACIONES Y CT.¿í,USUT¿S SIGUIENTES¡

ANTECEDENTES

C,on fecha 18 de febreto de 2013, "lA CONAFOR" v "EL GOBIERNO DEL ESTADO" celeb¡aron el

C,onvenio de Coordinación en Materia Foresal para establece¡ las bases y mecanismos de coordinación y

cooperación, con el objeto de propiciar el desarrollo forestal sustentable en el F¡ado, mediante la ejecución

y promoción de progmmas productivos, de conservación, de restauración y de aprovechamiento sustenable

de los suelos forestales y de sw ecosistemas en general, así como las demás iniciatims que en mate¡ía forestal

se presenten para impulsar el desarrollo integral de este sector en la Entidad, prwiéndose en su contenido la

suscripción de Anexos de Ejecución para precisar las actiüdades que deberán ser ejecutadas así como la

cantidad de recursos económicos que se destinarán a dichas actividades, Por lo que el presente insm-¡mento

forma parte integral del C,onvenio de C-oordinación en Mate¡ia Forestal teferido en este apartado.

DECLARACIONE S

1. "I.A, CONAFOR.' POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANT4 DBCIARA QUET

1.1 De conformidad con el articulo l? de la tey General de desarrollo Foresal Sustentable, es un

organismo público descentr¿lizado con personalidad jurídica y patrimonio propio.

1.2 En los términos del arriculo 11, ftacción VII, del Estatuto Orgánico de la C,omisión Nacional Foresal,

se encuenfta facultado para celebrar el presente Anexo con "EL EJECUTM DEL ESTADO".

1.3 B su interés pafticipar en el presente insmrmento iurídico con el fin de coordinar acciones y recurscs

con "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para favorecer e impulsar las actividades productivas, de

consewación, protección y restauración en materia forestal' en el Esrado de Hidalgo'

1.4 Señala como su domicilio legal el ubicado en Libramiento Pachuca.Actopan, Boulevard [:ris Donaldo

C,olosio No, 202 Edificio "Ana" 3er piso, colonia Santa Julia.

2, .EL GOBIERNO DEL ESTADO" POR CONDUCTO DE SUS REPRBSENTANTES' DECI.ARA

QUE¡
2.1 De confo¡midad con los artículos ,10 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

los articulos 23 y 24 de la C-onstitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, es un Estado libre y

soberano que fotma parte integrante de la federación y tiene personalidad ¡utídica propie'

Z.Z El C. Honorato Rodriguez Murillo en su carácter de Secretario del Medio Ambiente y Recursos

Natu¡ales, está facuftado para celebrar el pres€nte Anexo de Ejecución en términos de lo dispuesto por lo
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dispuesto en el artículo 3, 13 fracción VII y 30 de la l¡y Orgánica para la Administración Pública para el

Estado de Hidalgo.

2.3 Es su interés parricipar en el presente Anexo de Ejecución con el fin de coordinar acciones y recursos

con "IA CONAFOR" para favorecer e impulsar las actividades productiras, de conserv"ación y de

restauración en rnateria forestal en el Estado.

2.3 Para los efectos legales del presente instrumento iu¡ídico, señala como su domicilio legal el ubicado en

"Parque Ecológico de Cubitos", Calle Vicente Segura No. 100 Colonia Adolfo López Mateos, C.P.

3. "lAS PARTES" QUE

Se reconocen mutuamente la personalidad y faculades con las que acuden a la firma del presente Anexo de

Ejecución y ratiffcan el contenido del C,onvenio de C,oordinación en Materia Forestal señalado en el

apanado de Antecedentes.
CLÁU SULAS

PRIMERA. OBJETO, El objeto del presente Anexo de Eiecución es establecer las actividades que deberán

ser ejecutadas por "tÁS PARTES", asl como la cantidad de recursos económicos que se destinerán a dichas

actividades para dar continuidad a las ecciones establecidas en el Convenio de Coordinacíón en Mate¡ia

Foresal a que se refiere el apartado de Antecedentes.

sEct-INDA. RECURSOS ECONÓUTCOS QUE DESTINARÁN "ll.S PARTES". Para el eiercicio fscal

20f5, ..tAS PARTES' se obligan a destinar una cantidad conjunta de hasta $68,271,690.00 (SESENTA Y

OCHO MILLONES DOSCIENTOS S TENTAY UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA PBSOS OO/1OO

M.N.) integ¡ados por una c¡ntidad de $64,256,941.00 (SESENTA Y cuATRo MlLl,oNEs
DOSCIENTOS CINCUENTAY SEIS MILNO\,'ECIENTOS CUARENTA YIJN PESOS OO/1OO M.N.)

que destinará 'I.A CONAFoR" v de $4,o14,?49.00 (CUATRo MILIJONES cAToRcE MIL
SE"TECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) que destinará "EL GOBIERNO DEL

ESTADO", como se establece en el crradro siguiente:
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Fotesal Mexieno y eu ejercicio eetatá sujeto a las Reglaa de

Operación del Programa PRONAFOR publicadar e¡ el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembte del

Componenle l.- Astudi(x y
$0.m $0.00 $ I ,625,000.00 $0.00 $ l ó25,000.00 $o.00

Compone$te II.- DF.€Íollo dt
Cepacidadcs

$0.m $0.00 $4,4?0,000.m $0.00 $4,4?0,000.00 $0.00

Componcnte lll. R."raunción
Foreb-61 y Reco¡r'€¡lión
Producdva

$0.00 $0.00 $2',],284,160.00 $0,00 $21,284,1o0.00 $0.00

Componenre IV.- Silüculru|¡,
A¡rsto v Tr¿nslotmeciór¡

$0.00 $0.00 $14,2@,514.00 $0.m sr4,m0Jl4.@ $0.00

Compoñ€nte V.Senicios t0.m $0.00 $ r 1,000,000.00 $0.00 $ l3,m0,000.00 $0.00
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!/r Btoc recurrc cerán cjercidoc confornc r loo Lineamientc que publbue l¡ CI|CNAFOR en au página de

intemct, y se dcpcita¡án en cl Fondo Forr¡al Mexic¡no.

ly'¡ Eotoo ¡ccr¡nc ¡erán cltcidc conforme a h normrtividad dc c¡d¡ ''ñ¡ & 'I.{S PARTES".

TERoERA- DEL DBPÓsfTo DB Los REcURSos EcoNÓMfcos. l-os recursos que destine "IA
CONAFOR" se¡án deposiados en el Fondo Forestal Meúcano para su distribución y se asignarán de

acue¡do a su disponibilidad presupuesal.

CUARTA- El ejercicio de los recursos económicos que destina "Iá CONAFOR" para la ejecución de los

conceptos de apoyo referidos, seni a navés de la normatividad intema que tiene establecida para tal fin; sin

embargo, se comprometen a potenciar las acciones conjuntas e informa¡ sobre los recunos y metas

alcanzadas a los responsables de la ejecución y cumplimiento de las acciones y programas materie del

D¡esente rn$tumento,
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Etlntc dcl ¿mblto Fo¡€$¿l $0.0 $ 1,006ó71.m $0.00 $0.00 fo.00 $ I,00ó,ó? 1.00

Cons€n!€ión y R€leur¿ción de

Ar.a¡ Dcrr¿d¡drr $0.m $987J02.00 $0.00 $0.00 t0.00 $9E7,502.00

Op€r¡ción dc Vi\¡crod For..t¡lct $0.00 $ r ,1,te,915¡0 t0.00 t0.00 $.m t r,a,t9B35.oo

Sqnami.nto For.sül $0.m $2,t8,066.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,t8p6ó.oo

Ditqsific.ción Pmducr 
" 

d€

Artas Fo¡t¡t¡ler
So.m ¡322J75¡0 $0.00 $o.00 $0.00 $322,5?5¡0

Cr,sto de OFr¿ció¡ s0.00 $0.00 s0.m $3,7? l,2ó7.00 to.m $3,77r,2ó7.00

Scriicbs Ambient¡bs 50.m $.m $o.m $ 10,000.00 $0.m t 10,000¡0

Investipción y Dcs¡nollo $0.00 ¡0.00 $0.00 s25,000¡0 t0.00 $25,m0.00

Edocrción y C¡peci¡ción $0.00 t0.00 t0.00 t45,m0.00 $o.oo $45,m0r0

Cultun Fon¡t¡l $0.00 $0.00 ¡0.00 $2ó,000.00 $0.00 $2ó,000.00


